
Art. Esta, ségan etlá '' 
cl pfan deberá arreglarlo. 
Si tiene necesidades, 
esta atrasado el erario, 
lleva adelante una guerra, 

t tiene algún otro acaso 
fátá!, en donde el dinero 
sea indispensable ande largo 
el impuesto será grande; 
pero si está disfrutando 
liempo de paz y riquezas 
será corto: siempre estando, 
á que dispondrán las Cortes, 
sea el tanto proporcionado 
á tu caudal y tu indiistria, 
manejo, comercio y trato. 
¿Que dices? 
Pase. Que es muy razón 
todo lo que echen pagarlo; 
sino se tira la harina, 
y se aprovecha el salvao. 
Art. Es indispensable, Anto

nio. 
que para bien del estado, 
para su conservación, 
y el bien general de quantos 
componen la sociedad, 
Cosotros contribuyamos 

coa los iojpuesto», que cl 
Rey 

nos reparte cada año. 
Fase. Me has convencido, lu-

' Ntí hables !fljls;'y6 daré quanto 
el Rey me fila y las Cortes; 
y esto tengo de jurarlo 
en qnanto llegue á rni pueblo; 
á todo el mundo invitando 
i que sigan mis ideas, 
y hagan también otro tant». 
Art. Esa conducta me gusta. 
Fasf. Jusepe, vivas mil años; 
ya sabes que en aquel pueblo 
tienes un amigo. 
Art. Tanto 

puedes de mi prometerte; 
y antes que te vayas, vamos 
á decir los dos que viva, 
y prospere largos años 
la Constitueion. 
Fast. Que viva. 
Zos dos. Que viva.- Viva di

gamos. 
Past. A dios Jusepe. 
Art. A dios hombre. 
Trata pronto nos veamos. 

Manarla Domingo dia diez de Setiembre, estará la 
Vela y Alumbrado, eti la Parroquial de San Juan Bau
tista. • • 
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